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(junio 2)

Diario Oficial No. 41.377 de 2 de junio de 1994

Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.

Resumen de Notas de Vigencia

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

CAPÍTULO I.

PRINCIPIOS GENERALES SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

ARTÍCULO 1o. DEFINICIÓN. El municipio es la entidad territorial fundamental de la división político
administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa dentro de los límites que lo señalen la
Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la
población en su respectivo territorio.

ARTÍCULO 2o. RÉGIMEN DE LOS MUNICIPIOS. El régimen municipal estará definido por lo dispuesto en la
Constitución Política, por lo establecido en la ley y por las siguientes disposiciones.

a) En materia de la distribución de competencias con la Nación y las entidades territoriales, y los regímenes de
planeación y presupuestal, por las correspondientes leyes orgánicas, de conformidad por lo dispuesto en los
artículos 288, 342 y 352 de la Constitución Política;

b) En relación con las instituciones y mecanismos de participación ciudadana a nivel municipal, por lo dispuesto
en la respectiva ley estatutaria, de acuerdo con lo previsto en los artículos 103 y 152 de la Constitución Política;

c) En lo concerniente con su endeudamiento interno y externo, y sujeto a la capacidad de endeudamiento del
municipio, de conformidad con la ley y de acuerdo con el literal a) del numeral 19 del artículo 150 de la
Constitución Política;

En lo relativo a los regímenes salariales y prestacionales de sus empleados públicos, por las normas generales
que dicte el Congreso y las disposiciones que en desarrollo de ellas; expida el Gobierno, los trabajadores
oficiales por las normas vigentes de contratación colectiva y las mínimas del régimen de prestaciones sociales
que dicte el Congreso de conformidad con lo dispuesto en los literales e) y f) del numeral 19 del artículo 150 de
la Constitución Política.

d) En relación con los regímenes de distribución de recursos entre la Nación y los municipios, de los tributos
propios de éstos, de los servicios públicos su cargo, del personal, del régimen contractual y del control interno y
electoral, se sujetarán a las normas especiales que se dicten sobre dichas materias de acuerdo con lo
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dispuesto, entre otros, por los artículos 125 y transitorio 21, 152 literal c), 269, 313 numeral 4, 356, 357, 365 y
transitorio 48 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 3o. FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1551 de
2012. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde al municipio:

1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la ley.

2. Elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el plan de desarrollo departamental, los
planes de vida de los territorios y resguardos indígenas, incorporando las visiones de las minorías étnicas, de
las organizaciones comunales y de los grupos de población vulnerables presentes en su territorio, teniendo en
cuenta los criterios e instrumentos definidos por la Unidad de Planificación de Tierras Rurales y Usos
Agropecuarios –UPRA–, para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, los programas de desarrollo
rural con enfoque territorial, y en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica de la
materia.

Los planes de desarrollo municipal deberán incluir estrategias y políticas dirigidas al respeto y garantía de los
Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario;

3. Promover el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso municipal. Para lo
anterior deben tenerse en cuenta, entre otros: los planes de vida de los pueblos y comunidades indígenas y los
planes de desarrollo comunal que tengan los respectivos organismos de acción comunal.

4. Elaborar e implementar los planes integrales de seguridad ciudadana, en coordinación con las autoridades
locales de policía y promover la convivencia entre sus habitantes.

5. Promover la participación comunitaria, la cultura de Derechos Humanos y el mejoramiento social y cultural de
sus habitantes. El fomento de la cultura será prioridad de los municipios y los recursos públicos invertidos en
actividades culturales tendrán, para todos los efectos legales, el carácter de gasto público social de conformidad
con el artículo 1o, numeral 8 de la Ley 397 de 1997.

6. Promover alianzas y sinergias público-privadas que contribuyan al desarrollo económico, social y ambiental
del municipio y de la región, mediante el empleo de los mecanismos de integración dispuestos en la ley.

7. Procurar la solución de las necesidades básicas insatisfechas de los habitantes del municipio, en lo que sea
de su competencia, con especial énfasis en los niños, las niñas, los adolescentes, las mujeres cabeza de
familia, las personas de la tercera edad, las personas en condición de discapacidad y los demás sujetos de
especial protección constitucional.

8. En asocio con los departamentos y la Nación, contribuir al goce efectivo de los derechos de la población
víctima del desplazamiento forzado, teniendo en cuenta los principios de coordinación, concurrencia,
complementariedad, subsidiariedad y las normas jurídicas vigentes.

9. Formular y adoptar los planes de ordenamiento territorial, reglamentando de manera específica los usos del
suelo en las áreas urbanas, de expansión y rurales, de acuerdo con las leyes y teniendo en cuenta los
instrumentos definidos por la UPRA para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural. Optimizar los usos de
las tierras disponibles y coordinar los planes sectoriales en armonía con las políticas nacionales y los planes
departamentales y metropolitanos. Los Planes de Ordenamiento Territorial serán presentados para revisión ante
el Concejo Municipal o Distrital cada 12 años.

10. Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del ambiente, de conformidad con la Constitución
y la ley.

11. Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo municipio, fomentando la
industria nacional, el comercio y el consumo interno en sus territorios de conformidad con la legislación vigente
para estas materias.

12. Fomentar y promover el turismo, en coordinación con la Política Nacional.
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13. Los municipios fronterizos podrán celebrar Convenios con entidades territoriales limítrofes del mismo nivel y
de países vecinos para el fomento de la convivencia y seguridad ciudadana, el desarrollo económico y
comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente.

14. Autorizar y aprobar, de acuerdo con la disponibilidad de servicios públicos, programas de desarrollo de
 ejerciendo las funciones de vigilancia necesarias.

15. Incorporar el uso de nuevas tecnologías, energías renovables, reciclaje y producción limpia en los planes
municipales de desarrollo.

16. En concordancia con lo establecido en el artículo 355 de la Constitución Política, los municipios y distritos
podrán celebrar convenios solidarios con: los cabildos, las autoridades y organizaciones indígenas, los
organismos de acción comunal y demás organizaciones civiles y asociaciones residentes en el territorio,

para el desarrollo conjunto de programas y actividades establecidas por la Ley a los municipios y distritos,
acorde con sus planes de desarrollo.

17. Elaborar los planes y programas anuales de fortalecimiento, con la correspondiente afectación presupuestal,
de los cabildos, autoridades y organizaciones indígenas, organismos de acción comunal, organizaciones civiles
y asociaciones residentes en el territorio. Lo anterior deberá construirse de manera concertada con esas
organizaciones y teniendo en cuenta sus necesidades y los lineamientos de los respectivos planes de
desarrollo.

18. Celebrar convenios de uso de bienes públicos y/o de usufructo comunitario con los cabildos, autoridades y
organizaciones indígenas y con los organismos de acción comunal y otros organismos comunitarios.

19. Garantizar la prestación del servicio de agua potable y saneamiento básico a los habitantes de la jurisdicción
de acuerdo con la normatividad vigente en materia de servicios públicos domiciliarios.

20. Ejecutar el Programas de Alimentación Escolar con sus propios recursos y los provenientes del
Departamento y la Nación, quienes podrán realizar el acompañamiento técnico, acorde con sus competencias.

21. Publicar los informes de rendición de cuentas en la respectiva página web del municipio.

22. Las demás que señalen la Constitución y la ley.

23. En materia de vías, los municipios tendrán a su cargo la construcción y mantenimiento de vías urbanas y
rurales del rango municipal. Continuarán a cargo de la Nación, las vías urbanas que formen parte de las
carreteras nacionales, y del Departamento las que sean departamentales.

PARÁGRAFO 1o. Las políticas, planes, programas y proyectos con destino al fortalecimiento de los cabildos, de
las autoridades y organizaciones indígenas y de los organismos de acción comunal se formularán en
concertación con ellas.

PARÁGRAFO 2o. En los parques y zonas verdes públicas entregadas en comodato o en cualquier otra forma
de administración a un particular, no se podrá establecer ningún tipo de cobro por acceso al mismo, salvo los
casos en donde se realicen espectáculos públicos.

PARÁGRAFO 3o. CONVENIOS SOLIDARIOS. Entiéndase por convenios solidarios la complementación de
esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y sociales para la construcción de obras y la satisfacción de
necesidades y aspiraciones de las comunidades.

PARÁGRAFO 4o. <Ver Notas del Editor> Se autoriza a los entes territoriales del orden departamental y
municipal para celebrar directamente convenios solidarios con las juntas de acción comunal con el fin de
ejecutar obras hasta por la mínima cuantía. Para la ejecución de estas deberán contratar con los habitantes de
la comunidad.

Jurisprudencia Vigencia
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El organismo de acción comunal debe estar previamente legalizado y reconocido ante los organismos
competentes.

Notas del Editor

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 128 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Los denominados convenios solidarios de que trata el parágrafo 3 del presente artículo también
podrán ser celebrados entre las entidades del orden nacional y los organismos de acción comunal para la
ejecución de proyectos incluidos en el respectivo Plan Nacional de Desarrollo.

Notas de Vigencia
Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 4o. PRINCIPIOS RECTORES DEL EJERCICIO DE COMPETENCIA. <Artículo modificado por el
artículo 3 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los municipios ejercen las competencias que
les atribuyen la Constitución y la ley, conforme a los principios señalados en la ley orgánica de ordenamiento
territorial y la ley de distribución de recursos y competencias que desarrolla el artículo 356 de la Constitución
Política, y en especial con sujeción a los siguientes principios:

a) Coordinación. Las autoridades municipales, al momento de ejercer sus competencias y sus
responsabilidades, deberán conciliar su actuación con la de otras entidades estatales de diferentes niveles.

b) Concurrencia. Los municipios y otras entidades estatales de diferentes niveles tienen competencias comunes
sobre un mismo asunto, las cuales deben ejercer en aras de conseguir el fin para el cual surgieron las mismas.

Las competencias de los diferentes órganos de las entidades territoriales y del orden nacional no son
excluyentes sino que coexisten y son dependientes entre sí para alcanzar el fin estatal.

Las entidades competentes para el cumplimiento de la función o la prestación del servicio deberán realizar
convenios o usar cualquiera de las formas asociativas previstas en la ley orgánica de ordenamiento territorial
para evitar duplicidades y hacer más eficiente y económica la actividad administrativa. Los municipios de
categoría especial y primera podrán asumir la competencia si demuestran la capacidad institucional que para el
efecto defina la entidad correspondiente. Las entidades nacionales podrán transferir las competencias
regulatorias, las de inspección y vigilancia a las entidades territoriales.

c) Subsidiariedad. La Nación, las entidades territoriales y los esquemas de integración territorial apoyarán en
forma transitoria y parcial a las entidades de menor desarrollo económico y social, en el ejercicio de sus
competencias cuando se demuestre su imposibilidad de ejercerlas debidamente.

d) Complementariedad. Para complementar o perfeccionar la prestación de los servicios a su cargo y el
desarrollo de proyectos locales, los municipios podrán hacer uso de mecanismos de asociación, cofinanciación
y/o convenios;

e) Eficiencia. Los municipios garantizarán que el uso de los recursos públicos y las inversiones que se realicen
en su territorio produzcan los mayores beneficios sociales, económicos y ambientales;

f) Responsabilidad y transparencia. Los municipios asumirán las competencias a su cargo, previendo los
recursos necesarios sin comprometer la sostenibilidad financiera de su entidad territorial, garantizando su
manejo transparente.

En desarrollo de este principio, las autoridades municipales promoverán el control de las actuaciones de la
Administración, por parte de los ciudadanos, a través de ejercicios que los involucren en la planeación,
ejecución y rendición final de cuentas, como principio de responsabilidad política y administrativa de los asuntos
oficiales, a fin de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción relacionados con la ejecución del presupuesto y
la contratación estatal, en cumplimiento de la legislación especial que se expida en la materia.

g) Participación. Las autoridades municipales garantizarán el acceso de los ciudadanos a lo público a través de
la concertación y cooperación para que tomen parte activa en las decisiones que inciden en el ejercicio de sus
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derechos y libertades políticas, con arreglo a los postulados de la democracia participativa, vinculando
activamente en estos procesos a particulares, organizaciones civiles, asociaciones residentes del sector y
grupos de acción comunal.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 5o. PRINCIPIOS RECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. La organización y el
funcionamiento de los municipios se desarrollará con arreglo a los postulados que rigen la función administrativa
y regulan la conducta de los servidores públicos, y en especial; con sujeción a los principios de eficacia,
eficiencia, publicidad y transparencia, moralidad, responsabilidad e imparcialidad, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) EFICACIA. Los municipios determinarán con claridad la misión, propósito y metas de cada una de sus
dependencias o entidades; definirán al ciudadano como centro de su actuación dentro de un enfoque de
excelencia en la prestación de sus servicios y establecerá rigurosos sistemas de control de resultados y
evaluación de programas y proyectos;

b) EFICIENCIA. Los municipios deberán optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos,
definir una organización administrativa racional que les permita cumplir de manera adecuada las funciones y
servicios a su cargo, crear sistemas adecuados de información, evaluación y control de resultados, y aprovechar
las ventajas comparativas que ofrezcan otras entidades u organizaciones de carácter público o privado.

En desarrollo de este principio se establecerán los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para
asegurar el cumplimiento de las funciones y servicios a cargo del municipio, evitar dilaciones que retarden el
trámite y la culminación de las actuaciones administrativas o perjudiquen los intereses del municipio;

c) PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA. Los actos de la administración municipal son públicos y es obligación de
la misma facilitar el acceso de los ciudadanos a su conocimiento y fiscalización, de conformidad con la ley;

d) MORALIDAD. Las actuaciones de los servidores públicos municipales deberán regirse por la ley y la ética
propias del ejercicio de la función pública;

e) RESPONSABILIDAD. La responsabilidad por el cumplimiento de las funciones y atribuciones establecidas en
la Constitución y en la presente Ley, será de las respectivas autoridades municipales en lo de su competencia.
Sus actuaciones no podrán conducir a la desviación o abuso de poder y se ejercerán para los fines previstos en
la ley. Las omisiones antijurídicas de sus actos darán lugar a indemnizar los daños causados y a repetir contra
los funcionarios responsables de los mismos;

f) IMPARCIALIDAD. Las actuaciones de las autoridades y en general, de los servidores públicos municipales y
distritales se regirán por la Constitución y la ley, asegurando y garantizando los derechos de todas las personas
sin ningún genero de discriminación.

g) Sostenibilidad. <Literal adicionado por el artículo 4 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El
municipio como entidad territorial, en concurso con la nación y el departamento, buscará las adecuadas
condiciones de vida de su población. Para ello adoptará acciones tendientes a mejorar la sostenibilidad
ambiental y la equidad social; propiciando el acceso equitativo de los habitantes de su territorio a las
oportunidades y benéficos de desarrollo; buscando reducir los desequilibrios; haciendo énfasis en lo rural y
promover la conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos.

Notas de Vigencia

h) Asociatividad. <Literal adicionado por el artículo 4 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Las Autoridades municipales, con el fin de lograr objetivos de desarrollo económico y territorial, propiciarán la
formación de asociaciones entre las entidades territoriales e instancias de integración territorial para producir
economías de escala, generar sinergias y alianzas competitivas. Así mismo, promoverá la celebración de
contratos plan y alianzas público-privadas para el desarrollo rural;

Notas de Vigencia
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i) Economía y Buen Gobierno. <Literal adicionado por el artículo 4 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> El municipio buscará garantizar su autosostenibilidad económica y fiscal, y deberá propender por la
profesionalización de su administración, para lo cual promoverá esquemas asociativos que privilegien la
reducción del gasto y el buen gobierno en su conformación y funcionamiento.

Notas de Vigencia

ARTÍCULO 6o. CATEGORIZACIÓN DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. <Artículo modificado por el
artículo 153 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los distritos y municipios se
clasificarán atendiendo su población, ingresos corrientes de libre destinación y situación Geográfica. PARA
efectos de lo previsto en la ley y las demás normas que expresamente lo dispongan, las categorías serán las
siguientes:

I. PRIMER GRUPO (GRANDES MUNICIPIOS)

1. CATEGORÍA ESPECIAL

Población: Superior o igual a los quinientos mil uno (500.001) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a cuatrocientos mil (400.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

2. PRIMERA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre cien mil uno (100.001) y quinientos mil (500.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a cien mil (100.000) y hasta de cuatrocientos mil
(400.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

II. SEGUNDO GRUPO (MUNICIPIOS INTERMEDIOS)

3. SEGUNDA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil
(100.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

4. TERCERA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre treinta mil uno (30.001) y cincuenta mil (50.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a treinta mil (30.000) y hasta de cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. CUARTA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre veinte mil uno (20.001) y treinta mil (30.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a veinticinco mil (25.000) y de hasta de treinta mil
(30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

III. TERCER GRUPO (MUNICIPIOS BÁSICOS)

6. QUINTA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre diez mil uno (10.001) y veinte mil (20.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a quince mil (15.000) y hasta veinticinco mil
(25.000) salarios mínimos legales mensuales.

7. SEXTA CATEGORÍA
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Población: Población igual o inferior a diez mil (10.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: No superiores a quince mil (15.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

PARÁGRAFO 1o. Los municipios que, de acuerdo con su población, deban clasificarse en una determinada
categoría, pero superen el monto de ingresos corrientes de libre destinación anuales señalados en el presente
artículo para la misma, se clasificarán en la categoría inmediatamente superior.

Los municipios cuya población corresponda a una categoría determinada, pero cuyos ingresos corrientes de
libre destinación anuales no alcancen el monto señalado en el presente artículo para la misma, se clasificarán
en la categoría correspondiente a sus ingresos corrientes de libre destinación anuales.

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de la categoría que corresponda según los criterios señalados en el presente
artículo, cuando un distrito o municipio destine a gastos de funcionamiento porcentajes superiores a los límites
que establece la ley, se reclasificará en la categoría inmediatamente inferior.

Ningún municipio podrá aumentar o descender más de dos categorías entre un año y el siguiente.

PARÁGRAFO 3o. Los alcaldes determinarán anualmente, mediante decreto expedido antes del treinta y uno
(31) de octubre, la categoría en la que se encuentra clasificado para el año siguiente el respectivo distrito o
municipio.

Para determinar la categoría, el decreto tendrá como base las certificaciones que expida el Contralor General de
la República sobre los ingresos corrientes de libre destinación recaudados efectivamente en la vigencia anterior
y sobre la relación porcentual entre los gastos de funcionamiento y los ingresos corrientes de libre destinación
de la vigencia inmediatamente anterior, así como la certificación que expida el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística (DANE) sobre la población para el año anterior.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y el Contralor General de la República remitirán
al alcalde la certificación de que trata el presente artículo, a más tardar, el treinta y uno (31) de julio de cada
año.

SI el respectivo alcalde no expide el decreto en el término señalado en el presente parágrafo, dicha
categorización será fijada por el Contador General de la Nación en el mes de noviembre.

El salario mínimo legal mensual que servirá de base para la conversión de los ingresos, será el que corresponda
al mismo año de la vigencia de los Ingresos corrientes de libre destinación determinados en el presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. Los municipios de frontera con población superior a setenta mil (70.000) habitantes, por su
condición estratégica, se clasificarán como mínimo en la cuarta categoría. En ningún caso los gastos de
funcionamiento de dichos municipios podrán superar el ochenta por ciento de sus ingresos corrientes de libre
destinación.

PARÁGRAFO 5o. Los municipios pertenecientes a cada uno de los grupos establecidos en el presente artículo
tendrán distinto régimen en su organización, gobierno y administración.

PARÁGRAFO 6o. El ejercicio de las atribuciones y funciones voluntarias se hará dentro del marco y los límites
fijados por la ley, según sus capacidades fiscal y administrativa y en el marco de la celebración de contratos
plan.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 7o. APLICACIÓN DE LAS CATEGORÍAS. Las categorías señaladas en el artículo anterior se
aplicarán para los aspectos previstos en esta Ley y a las de normas que expresamente lo dispongan.

CAPÍTULO II.
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REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE MUNICIPIOS

ARTÍCULO 8o. REQUISITOS. <Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto
es el siguiente:> Para que una porción del territorio de un departamento pueda ser erigida en municipio se
necesita que concurran las siguientes condiciones:

1. Que el área del municipio propuesto tenga identidad, atendidas las características naturales, sociales,
económicas y culturales.

2. <Numeral modificado por el artículo 11 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Que cuente
por lo menos con veinticinco mil (25.000) habitantes y que el municipio o municipios de los cuales se pretende
segregar no disminuya su población por debajo de este límite, según certificación del Departamento
Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

3. <Numeral modificado por el artículo 11 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Que el
municipio propuesto garantice, por lo menos, ingresos corrientes de libre destinación anuales equivalentes a
doce mil (12.000) salarios mínimos mensuales vigentes, durante un período no inferior a cuatro (4) años; de
conformidad con certificación previa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

4. Previamente a la presentación del proyecto de ordenanza por la cual se cree un municipio el órgano
departamental de planeación, de acuerdo con la metodología elaborada por el Departamento Nacional de
Planeación debe elaborar el respectivo estudio, sobre la conveniencia económica y social de la iniciativa y la
viabilidad de la nueva entidad, teniendo en cuenta sus posibilidades económicas, de infraestructura y su
identificación como área de desarrollo. Con base en dicho estudio, el órgano departamental de planeación
deberá expedir concepto sobre la viabilidad de crear o no el municipio, debiendo pronunciarse sobre la
conveniencia de la medida para el municipio o los municipios de los cuales se segregaría el nuevo.

En ningún caso podrá crearse un municipio que sustraiga más de la tercera parte del territorio del municipio o
municipios de los cuales se segrega. De forma previa a la sanción de la ordenanza de creación del municipio, el
Tribunal Contencioso Administrativo ejercerá control automático previo sobre la legalidad de la misma. Si el
proyecto no se encontrare ajustado a la ley no podrá sancionarse.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 11 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> El respectivo proyecto de ordenanza podrá ser presentado a iniciativa del Gobernador, de los
miembros de la Asamblea Departamental o por iniciativa popular, de conformidad con la ley. Sin embargo, el
Gobernador estará obligado a presentarlo cuando por medio de consulta popular así lo decida la mayoría de los
ciudadanos residentes en el respectivo territorio, así mismo la ordenanza que expida la respectiva asamblea
deberá establecer los activos y pasivos que le son inherentes tanto al nuevo municipio, como al municipio del
cual se escindió este.

Cuando no hubiere precedido la consulta popular a la ordenanza que apruebe la creación de un nuevo
municipio, una vez esta se expida será sometida a referendo en el que participen los ciudadanos del respectivo
territorio. El referendo deberá realizarse en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de
sanción de la ordenanza. Si el proyecto de ordenanza fuere negado, se archivará y una nueva iniciativa en el
mismo sentido sólo podrá presentarse dos (2) años después.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 11 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> El DANE llevará un registro sobre los municipios que se creen. Para tal efecto, el Gobernador del
respectivo departamento, una vez sea surtido el trámite de creación de un municipio, remitirá copia de la
ordenanza y sus anexos al DANE y al Ministerio del Interior.
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Notas de Vigencia
Legislación Anterior

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el artículo 11 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> En cuanto al número mínimo de habitantes que hace referencia el numeral segundo del presente
artículo, este crecerá anualmente según la tasa de crecimiento poblacional del año anterior certificada por el
DANE.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior
Notas del Editor
Notas de vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación anterior

ARTÍCULO 9o. EXCEPCIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo modificado por el
artículo 16 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Sin el lleno de los requisitos establecidos en
el artículo anterior, las asambleas departamentales podrán crear municipios cuando, previo a la presentación de
la ordenanza, el Presidente de la República considere su creación por razones de defensa nacional.

También podrán las Asambleas Departamentales elevar a municipios sin el lleno de los requisitos generales los
corregimientos creados por el Gobierno Nacional antes de 1991 que se encuentren ubicados en las zonas de
frontera siempre y cuando no hagan parte de ningún municipio, previo visto bueno del Presidente de la
República.

Los concejales de los municipios así creados no percibirán honorarios por su asistencia a las sesiones.

Notas de Vigencia
Notas del Editor
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 10. DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA. <Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1551 de
2012. El nuevo texto es el siguiente:> La distribución de los recursos de inversión dentro del territorio de los
municipios y distritos deberá hacerse con estricta sujeción a los criterios de equidad, población y necesidades
básicas insatisfechas, mediante la aplicación de procesos de planeación estratégica a largo plazo que apunten a
superar los índices de pobreza urbano-rural y el fortalecimiento de la prosperidad local, previa observancia de
las características regionales y poblacionales de cada entidad.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 11. EXCEPCIÓN. Las creaciones de municipios aprobadas por las Asambleas Departamentales
antes del 31 de diciembre de 1990, son válidas de acuerdo con el artículo 40 transitorio de la Constitución
Política.

Igualmente, las creaciones de municipios aprobadas por las Asambleas Departamentales, entre el 31 de
diciembre de 1990 y el 1o de diciembre de 1993, son válidas siempre y cuando no se haya decretado su nulidad
por los tribunales competentes, mediante sentencia ejecutoriada.

ARTÍCULO 12. PARQUES NACIONALES. Decláranse parques nacionales los manglares del Archipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO 13. PARTICIPACIÓN DE LOS NUEVOS MUNICIPIOS EN LOS INGRESOS CORRIENTES DE
LA NACIÓN. En la distribución de los Ingresos Corrientes de la Nación, para la vigencia fiscal siguiente, se
tendrá en cuenta los municipios creados válidamente y reportados al Departamento Nacional de Planeación,
hasta el 30 de junio del año inmediatamente anterior.

El Gobernador del Departamento el mismo día que sancione la ordenanza que disponga la creación de un
municipio ordenará comunicar el hecho, al Ministerio de Hacienda con el objeto de que en los giros que habrán
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de hacerse para los bimestres subsiguientes del año en curso por concepto de participaciones en los Ingresos
Corrientes de la Nación, se tenga en cuenta los que corresponden al nuevo municipio en la Ley 60 de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 14. MODIFICACIÓN DE LÍMITES INTERMUNICIPALES. <Ver Notas del Editor> Cuando dos o
más municipios de un mismo departamento mantengan disputa territorial por no existir entre ellos límites
definidos o por presentar problemas de identidad, atendidas sus características naturales, sociales, económicas
o culturales, las Asambleas Departamentales por medio de ordenanza, podrán modificar o precisar los
respectivos límites intermunicipales para lo cual deberán cumplirse los requisitos y condiciones siguientes.

1. El respectivo proyecto de ordenanza podrá ser presentado a iniciativa del Gobernador o de los mismos
miembros de la Asamblea Departamental. Sin embargo, el Gobernador estará obligado a presentarlo cuando así
lo decida, por medio de consulta popular, la mayoría de ciudadanos residentes en el territorio en conflicto.

2. Si no existiere ya una consulta popular el Gobernador del Departamento deberá convocarla para que los
ciudadanos residentes en el territorio en conflicto manifiesten su voluntad mayoritaria para la correspondiente
anexión.

3. La anexión de un área territorial de un municipio a otro no podrá afectar la categoría del municipio de donde
ella se segregue, ni mengüarle a éste las condiciones mínimas exigidas por el artículo 8o, de la presente Ley
para la creación de municipios.

4. La correspondiente oficina de Planeación Departamental realizará en la respectiva zona de conflicto
intermunicipal una investigación histórica y técnica con el objeto de verificar y certificar mediante estudio
documentado y escrito que definitivamente en el territorio en conflicto, se presentan aspectos e indefinición de
límites o problemas de identidad natural, social, cultural o económica que hagan aconsejable el anexamiento y
la consiguiente agregación de áreas territoriales.

PARÁGRAFO. Tanto la consulta popular prevista en el numeral 2o., de este artículo, como el estudio a que se
refiere el numeral 4o., de este artículo, deberán agregarse a la exposición de motivos del respectivo proyecto de
ordenanza.

Notas del Editor

ARTÍCULO 15. ANEXOS. <Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> El proyecto de ordenanza para la creación de un municipio se presentará acompañado de una
exposición de motivos que incluirá como anexos los estudios, certificaciones, el concepto expedido por la
Oficina de Planeación Departamental, el mapa preliminar del territorio del municipio que se pretende crear y los
demás documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley.

Notas de vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación anterior

ARTÍCULO 16. CONTENIDO DE LA ORDENANZA. La ordenanza que cree un municipio deberá, además:

1. Determinar los limites del nuevo municipio.

2. Indicar cual será la cabecera municipal para todos los efectos legales y administrativos y relacionar las
fracciones territoriales que lo integran.

3. Determinar la forma como el nuevo municipio debe concurrir al pago de la deuda pública que quede a cargo
del municipio o municipios de los cuales se segregan.

4. Apropiar los recursos necesarios que demande el funcionamiento de las oficinas departamentales que se
requieran en el nuevo municipio.

PARÁGRAFO. Una vez entre en funcionamiento el nuevo municipio se procederá a su deslinde, amojonamiento
y a la elaboración y publicación del mapa oficial.
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ARTÍCULO 17. ASISTENCIA TÉCNICA. El departamento deberá diseñar y ejecutar un programa especial de
asistencia técnica al nuevo municipio, con énfasis particular en los aspectos de participación, organización
administrativa y fiscal, presupuesto y planeación.

Esta obligación se hará extensiva igualmente a los demás municipios del departamento si a ello hubiere lugar.

ARTÍCULO 18. DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Una vez publicada la
ordenanza que crea un nuevo municipio, el Gobernador mediante decreto, nombrará alcalde encargado y en el
mismo acto citará con no menos de tres (3) meses de anticipación a elección de concejales y alcalde, siempre
que falte más de un año para la elección general de autoridades locales en el país.

Jurisprudencia Vigencia

En ese mismo Decreto se indicarán por única vez, las fechas de instalación del Consejo Municipal y la posesión
del alcalde electo popularmente.

ARTÍCULO 19. TRASLADO DE CABECERA MUNICIPAL. Las Asambleas Departamentales, a iniciativa del
Gobernador y previo concepto del organismo departamental de planeación, podrán trasladar las cabeceras de
los municipios a otros lugares dentro de los respectivos territorios, cuando graves motivos de calamidad pública
así lo aconsejen o cuando esos otros lugares hubieren adquirido mayor importancia demográfica y económica.

ARTÍCULO 20. VIABILIDAD FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS. <Apartes tachados
INEXEQUIBLES> <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>
Incumplidos los límites establecidos en los artículos 6o. y 10 de la presente ley, el municipio o distrito respectivo
adelantará, durante una vigencia fiscal, un programa de saneamiento tendiente a obtener, a la mayor brevedad,
los porcentajes autorizados. Dicho programa deberá definir metas precisas de desempeño, pudiendo
contemplar la contratación a que se refiere el artículo anterior o el esquema de asociación de municipios o
distritos de que tratan los artículos 148 y siguientes de la Ley 136 de 1994, entre otros instrumentos.

Si al término del programa de saneamiento el municipio o distrito no ha logrado cumplir con los límites
establecidos en la presente ley, la Oficina de Planeación Departamental o el organismo que haga sus veces,
someterá a consideración del Gobernador y de la Asamblea un informe sobre la situación financiera del
municipio o distrito, a fin de que esta última, ordene la adopción de un nuevo plan de ajuste que contemple,
entre otros instrumentos, la contratación a que se refiere el artículo anterior y la asociación con otros municipios
o distritos para la prestación de los servicios a su cargo, la ejecución de obras o el cumplimiento de sus
funciones administrativas.

Transcurrido el término que señale la asamblea departamental para la realización del plan de ajuste, el cual no
podrá superar las dos vigencias fiscales consecutivas, y siempre que el municipio o distrito no haya logrado
alcanzar los límites de gasto establecidos en la presente ley, la asamblea departamental, a iniciativa del
Gobernador, determinará la fusión del respectivo municipio o distrito.

Al decidir la fusión la respectiva ordenanza expresará claramente a qué distrito, municipio o municipios
limítrofes se agrega el territorio de la entidad que se fusiona, así como la distribución de los activos, pasivos y
contingencias de dichos municipios o distritos, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la forma en que se
distribuye a la población, la ubicación y destinación de los activos y el origen de los pasivos.

En el caso en que se decrete la fusión del municipio o distrito, los recursos de la participación municipal en los
ingresos corrientes de la Nación pendientes por girar, deberán ser asignados al distrito, municipio o municipios a
los cuales se agrega el territorio, en proporción a la población que absorbe cada uno.

Las oficinas de Planeación departamental presentarán a consideración de la respectiva asamblea el primer día
de sesiones ordinarias, un informe que cobije a la totalidad de los distritos y municipios del departamento y a
partir del cual se evalúe la pertinencia de adoptar las medidas a que se refiere el presente artículo.

Notas de vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación anterior
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CAPÍTULO III.

CONCEJOS MUNICIPALES

ARTÍCULO 21. CONCEJOS MUNICIPALES. <Ver Notas del Editor> En cada municipio habrá una
corporación administrativa, cuyos miembros serán elegidos popularmente para períodos de tres (3) años, y que
se denominará Concejo Municipal, integrada por no menos de siete (7) ni más de veintiún (21) miembros.

Notas del Editor

ARTÍCULO 22. COMPOSICIÓN. Los Concejos Municipales se compondrán del siguiente número de
concejales. Los municipios cuya población no exceda de cinco mil (5.000) habitantes, elegirán siete (7); los que
tengan de cinco mil uno (5.001) a diez mil (10.000), elegirán nueve (9); los que tengan de diez mil uno (10.001)
hasta veinte mil (20.000), elegirán once (11); los que tengan de veinte mil uno (20.001) a cincuenta mil (50.000)
elegirán trece (13); los de cincuenta mil uno (50.001), hasta cien mil (100.000) elegirán quince (15); los de cien
mil uno (100.001) hasta doscientos cincuenta mil (250.000), elegirán diecisiete (17); Ios de doscientos cincuenta
mil uno (250.001), a un millón (1.000.000), elegirán diecinueve (19); los de un millón uno (1.000.001) en
adelante, elegirán veintiuno (21).

PARÁGRAFO. La Registraduría Nacional del Estado Civil tendrá a su cargo la determinación y publicación
oportuna del número de concejales que puede elegir cada municipio.

ARTÍCULO 23. PERIODO DE SESIONES. Los concejos de los municipios clasificados en categorías
Especial, Primera y Segunda, sesionarán ordinariamente en la cabecera municipal y en el recinto señalado
oficialmente para tal efecto, por derecho propio y máximo una vez por día, seis meses al año, en sesiones
ordinarias así:

a) El primer periodo será en el primer año de sesiones, del dos de enero posterior a su elección, al último día del
mes de febrero del respectivo año.

El Segundo y tercer año de sesiones tendrá como primer período el comprendido entre el primero de marzo y el
treinta de abril;

b) El Segundo período será del primero de junio al último día de julio;

c) El tercer período será del primero de octubre al treinta de noviembre, con el objetivo prioritario de estudiar,
aprobar o improbar el presupuesto municipal.

Los concejos de los municipios clasificados en las demás categorías, sesionarán ordinariamente en la cabecera
municipal y en el recinto señalado oficialmente para tal efecto, por derecho propio, cuatro meses al año y
máximo una vez (1) por día así: febrero, mayo, agosto y noviembre.

Si por cualquier causa los concejos no pudieran reunirse ordinariamente en las fechas indicadas, lo harán tan
pronto como fuere posible, dentro del período correspondiente.

PARÁGRAFO 1o. Cada período ordinario podrá ser prorrogado por diez días calendario más, a voluntad del
respectivo Concejo.

PARÁGRAFO 2o. Los alcaldes podrán convocarlos a sesiones extraordinarias en oportunidades diferentes,
para que se ocupen exclusivamente de los asuntos que se sometan a su consideración.

PARÁGRAFO 3o. <Artículo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1148 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando la Presidencia de la Corporación, por acto motivado declare que, por razones de orden público,
intimidación o amenaza, no es posible que algunos miembros de los Concejos Municipales y Distritales
concurran a su sede habitual, podrán participar de las sesiones de manera no presencial.

Para tal fin, los miembros del Concejo podrán deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva,
utilizando para el efecto los avances tecnológicos en materia de telecomunicaciones tales como fax, teléfono,
teleconferencia, videoconferencia, Internet, conferencia virtual y todos aquellos medios que se encuentren al
alcance de los Concejales.
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En caso de existir comisiones permanentes, se podrán adelantar las sesiones en los mismos términos
establecidos en el presente artículo.

Los mismos medios podrán emplearse con el fin de escuchar a quienes deseen rendir declaraciones verbales o
escritas sobre hechos o temas que requieran ser debatidos, o puedan aportar información o elementos de juicio
útiles para las decisiones de los Concejos Municipales y Distritales.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

<Inciso adicionado por el artículo 15 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Cada Concejo
deberá expedir un acto administrativo que especifique los requisitos que debe cumplir para el uso de estos
medios. El personero servirá como veedor y verificará el uso proporcional, justificado y adecuado de los medios
tecnológicos. Los actos administrativos que autoricen la concurrencia de algún concejal a las sesiones de
manera no presencial, deberán ser comunicados al personero dentro de los dos (2) días siguientes a su
expedición.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 24. INVALIDEZ DE LAS REUNIONES. <Ver Notas de Vigencia> Toda reunión de miembros del
Concejo que con el propósito de ejercer funciones propias de la corporación, se efectúe fuera de las condiciones
legales o reglamentarias, carecerá de validez y los actos que realicen no podrá dársele efecto alguno, y quienes
participen en las deliberaciones serán sancionados conforme a las leyes.

Notas de Vigencia

ARTÍCULO 25. COMISIONES. Los concejos integrarán comisiones permanentes encargadas de rendir
informe para primer debate a los proyectos de acuerdo, según los asuntos o negocios de que éstas conozcan y
el contenido del proyecto acorde con su propio reglamento. Si dichas comisiones no se hubieren creado o
integrado, los informes se rendirán por las Comisiones Accidentales que la Mesa Directiva nombre para tal
efecto.

Todo concejal deberá hacer parte de una comisión permanente y en ningún caso podrá pertenecer a dos o más
comisiones permanentes.

<Inciso adicionado por el artículo 1 de la Ley 1981 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Además de las
Comisiones Permanentes, con el objeto de fomentar la participación de la mujer en el ejercicio de la labor
normativa y de control político, los concejos municipales crearán la Comisión para la Equidad de la Mujer, la cual
tendrá como funciones además de las que el Concejo delegue, dictar su propio reglamento, ejercer el control
político así como el seguimiento a las iniciativas relacionadas con los temas de género, promover la
participación de las mujeres en los cargos de elección popular y de designación, ser interlocutoras de las
organizaciones y grupos de mujeres, al igual que fomentar y desarrollar estrategias de comunicación sobre
temas relacionados con los derechos de las mujeres y las políticas públicas existentes. De igual manera esta
Comisión podrá hacer seguimiento a los procesos de verdad, justicia y reparación para los delitos cometidos
contra las mujeres durante el conflicto armado interno en sus territorios, a los que haya lugar.

Notas de Vigencia

<Inciso adicionado por el artículo 1 de la Ley 1981 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para la
conformación se tendrá en cuenta a todas las mujeres cabildantes de la Corporación respectiva de igual forma
la participación voluntaria y optativa de los hombres concejales.

Notas de Vigencia

ARTÍCULO 26. ACTAS. <Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> De las sesiones de los Concejos y sus Comisiones permanentes, El Secretario de la Corporación
levantará actas que contendrán una relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que hayan
intervenido, de los mensajes leídos, las proposiciones presentadas, las comisiones designadas, resultado de la
votación y las decisiones adoptadas.
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Abierta la Sesión, el Presidente someterá a discusión y aprobación, previa lectura si los miembros de la
Corporación lo consideran necesario, el Acta de la sesión anterior. No obstante el Acta debe ser puesta
previamente en conocimiento de los miembros de la Corporación, bien por su publicación en la Gaceta del
Concejo, o bien mediante el medio de que disponga en municipio para estos efectos.

PARÁGRAFO. Cada concejo municipal dispondrá los mecanismos necesarios para que todas las actas de
sesiones estén debidamente publicadas en medios electrónicos y/o físicos, accesibles a toda la población.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 27. PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL CONCEJO. <Ver Notas el Editor> <Artículo modificado
por el artículo 17 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los Concejos deberán publicar sus
actos a través del medio que consideren oportuno, siempre y cuando ellos garanticen la efectividad de su
difusión a la comunidad.

Notas del Editor
Notas de Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 28. MESAS DIRECTIVAS. La Mesa Directiva de los Concejos se compondrá de un Presidente y
dos Vicepresidentes, elegidos separadamente para un período de un año.

<Inciso modificado por el artículo 22 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El o los partidos
que se declaren en oposición al alcalde, tendrán participación en la primera vicepresidencia del Concejo.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

Ningún concejal podrá ser reelegido en dos períodos consecutivos en la respectiva mesa directiva.

ARTÍCULO 29. QUÓRUM. Los Concejos y sus comisiones no podrán abrir sesiones y deliberar con menos
de una cuarta parte de sus miembros. Las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayoría de
los integrantes de la respectiva corporación, salvo que la Constitución determine un quórum diferente.

ARTÍCULO 30. MAYORÍA. En los concejos y sus comisiones permanentes, las decisiones se tomarán por la
mayoría de los votos de los asistentes salvo que la Constitución exija expresamente una mayoría especial.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 31. REGLAMENTO. Los concejos expedirán un reglamento interno para su funcionamiento en el
cual se incluyan, entre otras, las normas referentes a las comisiones, a la actuación de los concejales y la
validez de las convocatorias y de las sesiones.

ARTÍCULO 32. ATRIBUCIONES. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y la ley, son atribuciones de
los concejos las siguientes.

1. Disponer lo referente a la policía en sus distintos ramos, sin contravenir las leyes y ordenanzas, ni los
decretos del Gobierno Nacional o del Gobernador respectivo.

2. Exigir informes escritos o citar a los secretarios de la Alcaldía, Directores de departamentos administrativos o
entidades descentralizadas del orden municipal, al contralor y al personero, así como a cualquier funcionario
municipal, excepto el alcalde, para que haga declaraciones orales sobre asuntos relacionados con la marcha del
municipio.

Igualmente los concejos municipales podrán invitar a los diferentes funcionarios del Orden Departamental, así
como a los representantes legales de los organismos descentralizados y de los establecimientos públicos del
orden nacional, con sedes en el respectivo departamento o municipio, en relación con temas de interés local.
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3. Reglamentar la autorización al alcalde para contratar, señalando los casos en que requiere autorización
previa del Concejo.

Jurisprudencia Vigencia

4. Autorizar al alcalde para delegar en sus subalternos o en las juntas administradoras locales algunas funciones
administrativas distintas de las que dispone esta ley.

5. Determinar la nomenclatura de las vías públicas y de los predios o domicilios.

6. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con la ley.

Notas de Vigencia

7. Velar por la preservación y defensa del patrimonio cultural.

8. Organizar la contraloría y la personería y dictar las normas necesarias para su funcionamiento.

9. Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos, el cual deberá
corresponder al plan municipal o distrital de desarrollo, teniendo especial atención con los planes de desarrollo
de los organismos de acción comunal definidos en el presupuesto participativo y de conformidad con las normas
orgánicas de planeación.

10. Fijar un rubro destinado a la capacitación del personal que presta su servicio en la administración municipal.

11. Garantizar el fortalecimiento de la democracia participativa y de los organismos de acción comunal.

12. Citar a control especial a los Representantes Legales de las empresas de servicios públicos domiciliarios,
sean públicas o privadas, para que absuelvan inquietudes sobre la prestación de servicios públicos domiciliarios
en el respectivo Municipio o Distrito.

La empresa de servicios públicos domiciliarios cuyo representante legal no atienda las solicitudes o citaciones
del control especial emanadas de los Concejos Municipales o Distritales, será sujeto de investigación por parte
de la Superintendencia de los Servicios Públicos Domiciliarios. Esta adelantará de oficio o por petición de la
corporación respectiva, una investigación administrativa e impondrá las sanciones procedentes establecidas por
la ley. Lo anterior sin perjuicio de las demás acciones legales o Constitucionales procedentes.

Jurisprudencia Vigencia

PARÁGRAFO 1o. Los Concejos Municipales mediante acuerdo a iniciativa del alcalde establecerán la forma y
los medios como los municipios puedan otorgar los beneficios, establecidos en el inciso final del artículo 13, 46 y
368 de la Constitución Nacional.

PARÁGRAFO 2o. Aquellas funciones normativas del municipio para las cuales no se haya señalado si la
competencia corresponde a los alcaldes o los concejos, se entenderá asignada a estas corporaciones, siempre
y cuando no contraríe la Constitución y la ley.

PARÁGRAFO 3o. A través de las facultades concedidas en el numeral siete, no se autoriza a los municipios
para gravar las rentas que el sector exportador haga al exterior.

Jurisprudencia Vigencia

PARÁGRAFO 4o. De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo
Municipal o Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos:

1. Contratación de empréstitos.

2. Contratos que comprometan vigencias futuras.

3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.

4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
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5. Concesiones.

6. Las demás que determine la ley.

Notas del Editor
Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 33. USOS DEL SUELO. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 34. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS. El Concejo podrá delegar en las Juntas
Administradoras Locales parte de las competencias que le son propias, conforme a las siguientes normas
generales:

a) La delegación se hará con el fin de obtener un mayor grado de eficiencia y eficacia en la prestación de los
servicios. En todo caso, dichas competencias están subordinadas al plan de desarrollo del municipio;

b) No se podrán descentralizar servicios ni asignar responsabilidades, sin la previa destinación de los recursos
suficientes para atenderlos.

ARTÍCULO 35. ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS. Los concejos se instalarán y elegirán a los funcionarios de
su competencia en los primeros diez días del mes de enero correspondiente a la iniciación de sus períodos
constitucionales, previo señalamiento de fecha con tres días de anticipación. En los casos de faltas absolutas, la
elección podrá hacerse en cualquier período de sesiones ordinarias o extraordinarias que para el efecto
convoque el alcalde.

Jurisprudencia Vigencia

Siempre que se haga una elección después de haberse iniciado un período, se entiende hecha sólo para el
resto del período en curso.

ARTÍCULO 36. POSESIÓN DE LOS FUNCIONARIOS ELEGIDOS POR EL CONCEJO. Los funcionarios
elegidos por el Concejo tendrán un plazo de quince (15) días calendario para su respectiva posesión excepto en
los casos de fuerza mayor en los cuales se prorrogará este término por quince (15) días más.

Ninguna autoridad podrá dar posesión a funcionarios elegidos por el Concejo que no acrediten las calidades
exigidas para el cargo, o que estén incursos en las causales de inhabilidad que señalen la Constitución y la ley,
previa comprobación sumaria.

El funcionario que contravenga lo dispuesto en este artículo, incurrirá en causal de mala conducta.

ARTÍCULO 37. SECRETARIO. El Concejo Municipal elegirá un secretario para un período de un año,
reelegible a criterio de la corporación y su primera elección se realizará en el primer período legal respectivo.

Notas del Editor

l0909004+24+Inc. 4

En los municipios de las categorías especial deberán acreditar título profesional. En la categoría primera
deberán haber terminado estudios universitarios o tener título de nivel tecnológico. En las demás categorías
deberán acreditar título de bachiller o acreditar experiencia administrativa mínima de dos años.

En casos de falta absoluta habrá nueva elección para el resto del período y las ausencias temporales las
reglamentará el Concejo.

ARTÍCULO 38. FUNCIONES DE CONTROL. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Corresponde
al Concejo ejercer función de control a la administración municipal. Con tal fin, podrá citar a los secretarios, jefes
de departamento administrativo y representantes legales de entidades descentralizadas así como al Personero
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y al Contralor. Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor de cinco días hábiles y formularse en
cuestionario escrito. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el
orden del día de la sesión. También podrá el Concejo solicitar informaciones escritas a otras autoridades
municipales. En todo caso, las citaciones e informaciones deberán referirse a asuntos propios del cargo del
respectivo funcionario.

Notas del Editor
Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 39. MOCIÓN DE OBSERVACIONES. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Al finalizar
el debate correspondiente y con la firma de por lo menos la tercera parte de los miembros de la corporación, se
podrá proponer que el Concejo observe las decisiones del funcionario citado.

La propuesta se votará en plenaria entre el tercero y décimo día siguientes a la terminación del debate.
Aprobada la moción, por el voto de la mitad más uno de los miembros de la corporación, se comunicará al
alcalde. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia, a menos que hechos nuevos la
justifiquen.

Notas del Editor
Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 40. CITACIONES. Cualquier comisión permanente podrá citar a toda persona natural o jurídica,
para que en sesión especial rinda declaraciones orales o escritas, sobre hechos relacionados directamente con
asuntos de interés público, investigados por la misma.

Los citados podrán abstenerse de asistir solo por causa debidamente justificada.

La renuencia de los citados a comparecer o a rendir declaraciones requeridas, será sancionada por las
autoridades jurisdiccionales competentes, según las normas vigentes para los casos de desacato a las
autoridades.

ARTÍCULO 41. PROHIBICIONES. Es prohibido a los concejos:

1. Obligar a los habitantes, sean domiciliados o transeúntes a contribuir con dineros o servicios para fiestas o
regocijos públicos.

2. Aplicar o destinar los bienes y rentas municipales a objetos distintos del servicio público.

3. Intervenir en asuntos que no sean de su competencia, por medio de acuerdos o de resoluciones.

4. Dar votos de aplauso o de censura a actos oficiales; pero podrán pedir la revocación de los que estimen;
ilegales o inconvenientes, exponiendo los motivos en que se funden.

5. Privar a los vecinos de otros municipios de los derechos, garantías o protección de que disfruten los de su
propio municipio.

6. Decretar actos de proscripción o persecución contra personas naturales o jurídicas.

7. Decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas.

8. Tomar parte en el trámite o decisión de asuntos que no son de su competencia.

CAPÍTULO IV.

CONCEJALES

ARTÍCULO 42. CALIDADES. Para ser elegido concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio y haber
nacido o ser residente del respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante los seis (6)
meses anteriores a la fecha de la inscripción o durante un período mínimo de tres (3) años consecutivos en
cualquier época.

Jurisprudencia Vigencia
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PARÁGRAFO. Para ser elegido concejal de los municipios del departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina se requiere además de las determinadas por la ley, ser residente del departamento
conforme a las normas de control de densidad poblacional y tener residencia en la respectiva circunscripción por
más de diez (10) años cumplidos con anterioridad a la fecha de la elección.

ARTÍCULO 43. INHABILIDADES. <Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 617 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> No podrá ser inscrito como candidato ni elegido concejal municipal o distrital:

1. Quien haya sido condenado por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos
o culposos; o haya perdido la investidura de congresista o, a partir de la vigencia de la presente ley, la de
diputado o concejal; o excluido del ejercicio de una profesión; o se encuentre en interdicción para el ejercicio de
funciones públicas.

Jurisprudencia Vigencia

2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya ejercido como empleado
público, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o militar, en el respectivo municipio o distrito, o
quien como empleado público del orden nacional, departamental o municipal, haya intervenido como ordenador
de gasto en la ejecución de recursos de inversión o celebración de contratos, que deban ejecutarse o cumplirse
en el respectivo municipio o distrito.

Jurisprudencia Vigencia

3. Quien dentro del año anterior a la elección haya intervenido en la gestión de negocios ante entidades públicas
del nivel municipal o distrital o en la celebración de contratos con entidades públicas de cualquier nivel en
interés propio o de terceros, siempre que los contratos deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio
o distrito. Así mismo, quien dentro del año anterior haya sido representante legal de entidades que administren
tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad
social en el régimen subsidiado en el respectivo municipio o distrito.

4. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en segundo grado de
consanguinidad, primero de afinidad o único civil, con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores
a la elección hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo municipio o distrito; o
con quienes dentro del mismo lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren tributos,
tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en
el régimen subsidiado en el respectivo municipio o distrito. Así mismo, quien esté vinculado entre sí por
matrimonio o unión permanente o parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad
o único civil, y se inscriba por el mismo partido o movimiento político para elección de cargos o de corporaciones
públicas que deban realizarse en el mismo municipio o distrito en la misma fecha.

Notas de vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación anterior

ARTÍCULO 44. INELEGIBILIDAD SIMULTÁNEA. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o
cargo público ni para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así sea
parcialmente.

Los concejales en ejercicio que aspiren a ser congresistas deben renunciar a su investidura antes de la fecha de
la inscripción de su candidatura.

ARTÍCULO 45. INCOMPATIBILIDADES. Los concejales no podrán:

1. <Artículo 3 de la Ley 177 de 1994 derogado por el artículo 96 de la Ley 617 de 2000>

Notas de vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación anterior
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2. Ser apoderado ante las entidades públicas del respectivo municipio o ante las personas que administren
tributos procedentes del mismo, o celebrar con ellas, por sí o por interpuesta persona, contrato alguno, con las
excepciones que más adelante se establecen.

3. Ser miembros de juntas o consejos directivos de los sectores central o descentralizado del respectivo
municipio, o de instituciones que administren tributos procedentes del mismo.

4. Celebrar contratos o realizar gestiones con personas naturales o juridicas de derecho privado que
administren, manejen o inviertan fondos públicos procedentes del respectivo municipio o sean contratistas del
mismo o reciban donaciones de éste.

5. <Numeral adicionado por el artículo 41 de la Ley 617 de 2000. El texto es el siguiente:> Ser representantes
legales, miembros de juntas o consejos directivos, auditores o revisores fiscales, empleados o contratistas de
empresas que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el respectivo municipio.

Notas de vigencia
Jurisprudencia Vigencia

PARÁGRAFO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Se exceptúa del régimen de incompatibilidades el ejercicio
de la cátedra universitaria.

Jurisprudencia Vigencia

PARÁGRAFO 2o. El funcionario público municipal que nombre a un concejal para un empleo o cargo público o
celebre con él un contrato o acepte que actúe como gestor en nombre propio o de terceros, en contravención a
lo dispuesto en el presente artículo, incurrirá en causal de mala conducta.

ARTÍCULO 46. EXCEPCIONES. Lo dispuesto en los artículos anteriores no obsta para que los concejales
puedan ya directamente o por medio de apoderado, actuar en los siguientes asuntos.

a) En las diligencias o actuaciones administrativas y jurisdiccionales en las cuales conforme a la ley, ellos
mismos, su cónyuge, sus padres o sus hijos, tengan interés;

b) Formular reclamos por el cobro de impuestos, contribuciones, tasas y de multas que graven a las mismas
personas;

c) <Literal subrogado por el artículo 42 de la Ley 617 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Usar los bienes y
servicios que las entidades oficiales de cualquier clase, las prestadoras de servicios públicos domiciliarios y de
seguridad social ofrezcan al público, bajo condiciones comunes a todos los que lo soliciten.

Notas de vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

d) Ser apoderados o defensores en los procesos que se ventilen ante la Rama Jurisdiccional del Poder Público.
Sin embargo, los concejales durante su período Constitucional no podrán ser apoderados ni peritos en los
procesos de toda clase que tengan por objeto gestionar intereses fiscales o económicos del respectivo
municipio, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del orden municipal y las
sociedades de economía mixta en las cuales las mismas entidades tengan más del cincuenta por ciento (50%)
del capital.

Siguiente
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normas sobre derecho de autor. En relación con estos valores jurídicos
agregados, se encuentra prohibido por la normativa vigente su
aprovechamiento en publicaciones similares y con fines comerciales,
incluidas -pero no únicamente- la copia, adaptación, transformación,
reproducción, utilización y divulgación masiva, así como todo otro uso
prohibido expresamente por la normativa sobre derechos de autor, que
sea contrario a la normativa sobre promoción de la competencia o que
requiera autorización expresa y escrita de los autores y/o de los titulares
de los derechos de autor. En caso de duda o solicitud de autorización
puede comunicarse al teléfono 617-0729 en Bogotá, extensión 101. El
ingreso a la página supone la aceptación sobre las normas de uso de la
información aquí contenida.


